RESOLUCION N° 005/05

Considerando:

Que doña …, con DNI N° … ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza SOAT N° 17-02-42-10009942-00, emitida para el vehículo de propiedad de doña …, con el que se causó la muerte de su esposo …, el día 1° de octubre de 2004;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que éste se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 18 de Noviembre  de 2004;

Que notificada la aseguradora, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo solamente la aseguradora a la audiencia llevada a cabo el 5 de enero de 2005;

Que la reclamante manifiesta que el SOAT es un seguro obligatorio de accidentes personales con intervención de vehículos automotores, y que la indemnización es exigible independientemente de la causa del accidente, sin requerirse pronunciamiento previo de autoridad alguna;

Que la reclamante señala que el pago de la indemnización no va precedido por investigación alguna sobre la culpa o responsabilidad de los intervinientes en el accidente;

Que la reclamante ha presentado copia certificada de una denuncia policial por accidente de tránsito, en la que consta que don … ingresó por emergencia al Hospital Honorio Delgado de Arequipa, a las 12.03 horas del día 01 de octubre de 2004, así como fotocopia del SOAT expedido en la misma fecha del accidente;

Que la aseguradora declara que la póliza SOAT fue solicitada a Asesores de Seguros …, y emitida por éstos el mismo día del accidente, el 1° de octubre de 2004, a las 12.51 horas, habiendo presentado un listado preparado por los asesores antes citados, que muestra las pólizas SOAT emitidas en el período comprendido entre el 27 de setiembre y 04 de octubre de 2004, donde aparece la póliza N° 1009942 emitida el 01 de octubre a las 12.51 horas;

Que la aseguradora añade que de acuerdo al numeral 5 de las Condiciones Generales de la póliza(
) “la vigencia de la póliza es anual y corresponde al período señalado para cada vehículo automotor en el correspondiente certificado de seguro …”;
Que la aseguradora señala que en la fecha y hora del accidente la póliza no había sido contratada, y que – en consecuencia – el automóvil  no contaba con cobertura, razón por la que la aseguradora no se encontraba a riesgo, teniendo en cuenta que la póliza fue expedida aproximadamente cincuenta minutos después de haberse producido el accidente;

Que esta Defensoría observa que en este reclamo ha intervenido únicamente la beneficiaria del seguro, pero no el contratante de la póliza SOAT, por lo que no se ha podido tomar su versión sobre la hora en que contrató la póliza;

Que al momento en que se reportó el accidente en la comisaría, el conductor no portaba la tarjeta de propiedad, documento que es indispensable para la contratación de la póliza SOAT, la que se realizó – según los documentos que obran en el expediente – 50 minutos después del accidente y nueve minutos antes de que se sentara la denuncia en la comisaría, por lo que es factible presumir que el conductor no tenía la tarjeta de propiedad consigo, debido a que estaba siendo presentada en la oficina que expedía las pólizas SOAT;

Que los hechos y las pruebas que los abonen deben ser apreciados con criterio de conciencia;

Que esta Defensoría constata que no se ha comprobado que el contratante del seguro y propietario del vehículo, tuviera un seguro SOAT vigente al momento en que ocurrió el accidente.

RESUELVE:

Declarar infundado el reclamo de doña … contra …, por la Póliza SOAT N° 17-02-42-10009942-00, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 19 del Reglamento de Nacional de Responsabilidad Civil y Seguros Obligatorios por Accidentes de Tránsito, aprobado por D.S. 024 -2002-MTC.








            Lima, 8 de febrero de 2005

(�) Entre comillas y en negrita en el documento de la aseguradora.





